Expediente N° 142/2019

PROYECTO DE ORDENANZA 

25 de Mayo, 22 de Noviembre de 2019.

Al Sr. Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Mauricio García.

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal y Arq. Pablo Maldonado, en el carácter de Secretario de Obras Públicas, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de autorización para la afectación del Programa Lotes con Servicio previsto en la Ley N° 14.449.
Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas.
Ordenanza

VISTO:
Los artículos 55 y 56 de la Ley de Acceso Justo al Habita Nro. 14449 reglamentada por el Decreto Nro. 1063/13.
CONSIDERANDO:

Que la citada normativa denomina consorcio urbanístico a la forma de ejecución de proyectos de urbanización o edificación conjuntamente entre organismos gubernamentales y actores privados, sean personas físicas o jurídicas, aportando cualquiera de ellos, inmueble de su propiedad y el otro las obras de urbanización o de edificación y que luego de la realización de las mismas cada parte recibe como compensación por su intervención, unidades inmobiliarias debidamente urbanizadas y/o edificadas.
Que la propia Ley Orgánica de las Municipalidades prevé la posibilidad de formar consorcios en el área de urbanismo, entre otras, de parte de los municipios, en orden a la importancia que detenta la construcción de viviendas y el desarrollo urbanístico en los mismos.
Que el acceso a la vivienda digna es un derecho amparado por la propia Carta Magna.
Que el señor Intendente suscribió el referido convenio en uso de sus atribuciones conforme lño estipulado por el Artículo 108 inc. 14 de la LOM.
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA:
Artículo 1°: Autorícese la afectación al Programa Lotes con Servicios previstos en la Ley N° 14.449 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1062/13 de los inmuebles pertenecientes al dominio del SR. GUILLERMO VÍCTOR TORRY D.N.I.:20.036.043, designado/s catastralmente como Circunscripción IV, Sección C, Quintas 46 y 47, Partidas Inmobiliarias N°544 y 13926 respectivamente, ubicados en la Localidad de Pedernales, Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Convalídese el convenio urbanístico celebrado el dia 8 de Marzo del Año 2019 entere el SR. GUILLERMO VÍCTOR TORRY D.N.I.:20.036.043 y el MUNICIPIO DE 25 DE MAYO, cuya copia certificada se agrega como Anexo.
Artículo 3°: Dese intervención de la Subsecretaria Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la provincia de Buenos Aires o el organismo que en el futuro lo reemplace a fin de que se incorpore al Programa Lotes con Servicios el plano de mensura y subdivisión a confeccionarse respecto de los inmuebles designados catastralmente como Circunscripción IV, Sección C, Quintas 46 y 47, Partidas Inmobiliarias N°544 y 13926 respectivamente.

Artículo 4°: La comercialización y/o adjudicación de las parcelas generadas deberá ser con destino a vivienda única, unifamiliar y de carácter permanente. Tanto en el plano de mensura y división como las escrituras traslativas de dominio se dejara constancia del destino indicado.
Artículo 5°: Declárese de interés social al proceso de escrituración de los inmuebles que se mencionan en los artículos precedentes, requiriéndose la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de los adjudicatarios de acuerdo a lo estipule los boletos de compraventa respectivos.
Artículo 6°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes 
Artículo 7°: De Forma.
Artículo 6°: Comuníquese al departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas.
